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CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO HIPOTECARIO
REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER (RD. 1932/1991)

EXPEDIENTE 41.1.0101/94
PROMOCION 28 VPO REPPA
MUNICIPIO ECIJA
PROMOTOR NUEVA ECIJA |

|JANOS CARENCIA  CAPITAL INTERESES ANUALlDADI

1996 120.989 120.989

1997 3.704 569 3.704.569
1998 3.054.917 344,650 5.262.622 8.662.189
1999 891.073 10.407.568 11.298.541
2000 1.289.8617 10.178.237 - 11.468.098
2001 1.737.028 9.903.060  11.640.097
2002 2.237.961 9.576.715 11.814.676
2003 2.798 644 9.193.229 11.991.873
2004 3.425.720 8.746.008 12.171.728
2005 4,126,561 8.227.719 12.354.280
2006 4.909.355 7.630.215 12.539.570
2007 5.783.188 6.944.451 12.727.639
2008 6.758.150 6.160.379 12.918.529
2009 7.845.438 5.266.843 13.112.281
2010 9.057 486 4.251.454 13.308.840
2011 10.408.095 3.100.453 13.508.548
2012 11.912.584 1,798,566 13.711.150
2013 13.587.960 328.831 13.916.791
2014 15453101 -1.327.586 14.125.515
2015 17.528.965 -3.191.504 14.337.371
2016 19.838.813  -5.286.410 14.552.403
2017 22.408.468 -7.637.807 14.770.661
=208 12.209.820 -4.769.519 7.440.301

TOTA _ 6.880.475 174,552,020 64.763.443 266.196.839]

EAS

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de enero de 1997, por la que
se convocan ayudas para la formacién continua de
Profesores/as y Formadores/as de Lenguas Extran-
jeras de acuerdo con la Accién B del Programa Lin-
gua, Capitulo 3 del Programa Sécrates.

El Programa Sécrates fue adoptado el 14 de marzo
de 1995 por el Consejo de Ministros de la Unién Europea
como un programa de accién para la cooperacién entre
los Estados en el campo de la Educacién.

En el marco de este programa y en su Capitulo 3
se encuentra el Programa Lingua, cuyos obijetivos princi-
pales son promover el conocimiento de lenguas de los
diversos Estados miembros y contribuir a la mejora cua-
litativa de la ensefianza y aprendizaje de lenguas de la
Unién Europea.

De las cinco Acciones que comprende el Programa
Lingua, la Accién B contempla las medidas destinadas a
promover la formacién continua de profesores/as y for-
madores/as de lenguas extranjeras.

Para la gestién y concesion de ayudas y subvenciones
pUblicas financiadas en todo o en parte con fondos de
la Unién Europea, esta convocatoria estd regulada por
los articulos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria,
en su nueva redaccién, dada por la Ley 31/1990, de 27
de diciembre, y el Real Decreto 2225/1993, de 17 diciem-
bre (BOE del 30).

Por todo ello y a propuesta de la Directora General
de Evaluacién Educativa y Formacion del Profesorado
dispongo:

Obijeto de la convocatoria.
Primero. 1. Se convocan ayudas, de acuerdo con la
Accién B del Programa Lingua, destinadas a maestros/as,

profesores/as y formadores/as de lenguas extranjeras de
la Comunidad Auténoma de Andalucia, para participar
en actividades de formacién continua en otros Estados
miembros de la Unién Europea.

2. Para el desarrollo de la citada Accién B se des-
tinardn en la Comunidad Auténoma de Andalucia fondos
provenientes del Programa Sécrates.

3. La actividad de formacién para la que se solicite
la ayuda tendrd como finalidad principal el perfecciona-
miento de la préctica docente y formativa del/la solicitante
y su duracién deberd ser igual o superior a dos semanas
y cuarenta horas lectivas.

4. Las ayudas se asignardn para contribuir a los gastos
de ensefianza, viaje y estancia ocasionados por la asis-
tencia a la actividad de formacién.

5. Las ayudas hasta un méximo de 1.500 ecus por
beneficiario/a se asignardn para contribuir a los gastos
de ensefianza, viaje y estancia ocasionados por la asis-
tencia a la actividad de formacién. La cuantia de las ayudas
serd fijoda individualmente, teniendo en cuenta la actividad
de formacién, la duracién, los gastos de inscripcién y ense-
fianza asi como el lugar de celebracién de la misma, no
Fudiendo superar las siguientes cantidades por bene-

iciario:

- Actividades de dos semanas: 1.200 ecus.
- Actividades de tres semanas: 1.400 ecus.
- Actividades de cuatro o mds semanas: 1.500 ecus.

6. Tendrdn prioridad:

a) Los/las solicitantes cuya actividad de formacién
cumpla una de las siguientes condiciones:

- Contribuya a la diversificacién de la oferta de len-
guas extranjeras, asi como la ensefanza de las lenguas
menos utilizadas y ensefiadas del Programa Lingua. A estos
efectos, se considerarédn como tales todas las lenguas cita-
das en punto 7 de este apartado, excluyendo el inglés
y el francés.

- Esté directamente relacionada con el uso de nuevas
tecnologias o con la educacién a distancia.

- Esté dirigida a la ensefianza de personas desfavo-
recidas y que tengan necesidad de un apoyo especial para
el aprendizaje de las lenguas extranieras.

b) Los/las solicitantes que estén participando durante
el curso 1996/97 en un Programa Europeo de Coope-
racién (PEC) en el marco de la Accién A del Progra-
ma Lingua.

c) El profesorado que esté impartiendo lengua extran-
jera en el 1.°" Ciclo de la Ensefianza Secundaria durante

el curso 1996-97.

d) Los/las solicitantes que hayan participado en un inter-
cambio en el marco de Lingua E (anteriormente, Accién IV)
del Programa Lingua.

e) Los/las solicitantes que no hayan disfrutado de una
ayuda de la Accién B (anteriormente Accién |A) del Pro-
grama Lingua con anterioridad.

7. Las lenguas que abarca el Programa a efectos de
solicitud de estas ayudas son: alemén, danés, finlandés,
francés, griego moderno, islandés, neerlandés, inglés,
irflandés (gaélico), italiano, luxemburgués, noruego, por-
tugués y sueco, ensefiadas como lenguas extranjeras.

Requisitos.
Segundo. 1. Podrdn solicitar estas ayudas:
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1.1. Los maestros/as, profesores/as de Ensefianza
Secundaria y de Escuelas Oficiales de Idiomas de centros
docentes publicos o privados de la Comunidad Auténoma
de Andalucia que, al formular su solicitud, cumplan una
de las siguientes condiciones:

a) Que tengan como actividad regular la ensefanza
de una de las lenguas del Programa Lingua, citadas en
el apartado Primero punto 7, ensefadas como lenguas
extranjeras.

b) Que estén destinados/as en los servicios técnicos
de apoyo a la ensefianza y perfeccionamiento de lenguas
extranjeras.

c) Que estando en situaciéon de excedencia, vayan a
incorporarse a su puesto de trabajo en el curso 1997/98.
Esta circunstancia deberd ser acreditada convenientemente.

d) Que estén impartiendo actualmente francés en Pri-
mer Ciclo de Secundaria Obligatoria como resultado del
proceso de adscripcién llevado a cabo por la Comunidad
Auténoma de Andalucia.

1.2. Los Asesores/as de Lenguas Extranjeras adscritos
a los Centros de Profesores de la Comunidad Auténoma
de Andalucia.

2. Los/las solicitantes deberdn cumplir ademdés las
siguientes condiciones:

a) Tener tres afos de experiencia como minimo en
la ensefanza de lenguas extranjeras contabilizdndose el
curso 1996-97 como afio completo, salvo en el caso de
Asesores/as de Lenguas Extranjeras, y profesorado adscrito
al Primer Ciclo de Educacién Secundaria Obligatoria, cita-
dos en el apartado Segundo 1.1.d)y 1.2.

b) En los casos de los/las solicitantes a los que se
refiere el apartado Segundo 1.1.a) anterior, estar impar-
tiendo actualmente la lengua exiranjera de la actividad
de formacién para la que se solicita la ayuda.

c) No haber disfrutado durante los cursos 1994/95
y 1995/966 de una ayuda de la Accién B (anteriormen-
te IA) del Programa Lingua.

d) No haber disfrutado durante el afio 1996 de una
ayuda econdémica individual para actividades de formacién
del profesorado relacionadas con la ensefianza de las len-
guas extranjeras.

e) No disfrutar durante el afio 1997 de una ayuda
econdémica individual para actividades de formacién del
profesorado relacionadas con la ensefianza de lenguas
extranjeras.

3. Las condiciones que habré de cumplir la actividad
de formacién para la que se solicita la ayuda serdn las
siguientes:

a) Tendrd como finalidad principal el perfecciona-
miento de la actividad docente y formativa del/la solicitante.

b) Tendrd una duracién minima de dos semanas y
cuarenta horas lectiva.

Solicitudes.

Tercero. 1. Los profesores/as que rednan dichas con-
diciones podrdn formular sus solicitudes por medio de ins-
tancia, segun el modelo que figura en el Anexo | de esta
Orden, a la que se acompafard la documentacién
siguiente:

1.1. Para los maestros/as y profesores/as destinados
en Centros Docentes Piblicos:

a) Certificacién de servicios prestados, para lo cual
deberdn adjuntar su hoja de servicios acreditada por los
servicios competentes.

b) Certificado expedido por el Director/a del Centro
correspondiente en el que se haga constar la lengua o
lenguas extranjeras que ha impartido el solicitante durante
los cursos 1994/95 y 1995/96 o, en su defecto, de los
dos cursos en los que haya impartido la lengua extranjera,
especificando niveles y nimero de horas impartidas a la
semana.

c) Certificado expedido por el Director/a del Centro
de destino actual en el que se haga constar la lengua
extranjera que imparte durante el curso 1996-97, espe-
cificando niveles y nimero de horas impartidas a la
semana.

1.2. Para los profesores/as destinados en Centros
Docentes Privados: Certificado de los servicios prestados
expedido por el Director/a del actual Centro de trabajo
y con el visado de la Inspeccién Técnica correspondiente
en el que se haga constar nivel educativo, drea impartida
y nimero de horas a la semana. En caso de que en afios
anteriores el solicitante haya prestado servicios en Centros
distintos al actual, deberd acompafiar los certificados res-
pectivos que acrediten lo anteriormente expresado.

1.3. Acreditacién de los méritos académicos y profe-
sionales relacionados con las lenguas extranjeras que con-
sidere conveniente alegar. Estos serdn justificados mediante
los documentos que se especifican en el Anexo Il de la presente
Orden.

1.4. Para los Asesores y personal destinado en los
Servicios Técnicos de apoyo a la ensefianza de Lenguas
Extranjeras: Documentacién que lo acredite.

1.5. Con cardcter general para todos los solicitantes:

a) Acreditacién de los méritos académicos y profe-
sionales relacionados con la ensefianza de lenguas extran-
jeras que se considere conveniente alegar. Estos serdn jus-
tificados mediante los documentos que se especifican en
el Anexo Il de la presente Orden.

b) Relacién numerada, fichada y firmada de la docu-
mentacién presentada, siguiendo el orden que aparece
en el baremo establecido en el Anexo Il de esta Orden.

Solicitudes para Programas Europeos de Coopera-
cién (PEC).

Cuarto. 1. Se reservard una parte de los fondos del
Programa Lingua para las solicitudes que se presenten para
asistir a un curso organizado en el marco de un PEC (Pro-
grama Europeo de Cooperacién) de la Accién A del Pro-
grama Lingua. Estos fondos no podrén ser superiores a
20.000 ecus por PEC.

2. Cada PEC podré contar con una subvencién para
organizar un mdximo de dos cursos en un pais determi-
nado, cada uno de los cuales tendrd como méximo 15
participantes.

Las ayudas destinadas a estos cursos no podrdn supe-
rar la cifra de 1.200 ecus por participante.

3. Los/las solicitantes deberdn poseer los mismos
requisitos que los participantes que solicitan una ayuda
a fitulo individual que se especifican en los apartados Pri-
mero y Segundo de esta Orden y justificados con los docu-
mentos que se especifican en el apartado Tercero de la
misma.

4. Las solicitudes deberdn ser presentadas en grupo.
Dicho grupo de solicitudes deberd ir acompanado por un
informe del Coordinador/a en Espafia del PEC, en el que
se incluya una lista nominal de los participantes, breve
descripcion del trabajo desarrollado por el PEC, descrip-
cién del curso que se va a realizar y una relacién aproxi-
mativa de los gastos de ensefianza del curso, alojamiento
y viaje de los participantes.

5. Si en el transcurso del tiempo que va desde el
plazo de presentacién de solicitudes hasta la publicacién
de la lista definitiva se produjese alguna renuncia justificada
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de alguno/a de los participantes, su plaza podrd ser ocu-
pada por un nuevo profesor/a siempre que éste cumpla
y justifique los requisitos anteriormente mencionados. Este
nuevo participante deberé enviar a la Consejeria de Edu-
cacién y Ciencia de la Junta de Andalucia, Direcciéon Gene-
ral de Evaluacién Educativa y Formacién del Profesorado,
todos los documentos que se especifican en el aparta-
do Tercero, acompafados de un informe del Coordina-
dor/a del PEC.

Presentacién de solicitudes.

Quinto. Las solicitudes dirigidas a la Directora Gene-
ral de Evaluacién Educativa y Formacién del Profesorado,
y la documentacién complementaria se presentardn en el
Registro General de la Consejeria de Educacién y Ciencia,
Avenida Republica Argentina, 21, planta 3.9, 41011 Sevi-
lla, directamente o a través de los procedimientos esta-
blecidos en el articulo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen
Juridico de las Administraciones Piblicas y del Procedi-
miento Administrativo Comin y en el articulo 51 de la
Ley del Gobierno y Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Andalucia.

En el caso de que se optase por presentar las solicitudes
en una oficina de Correos, se hard en sobre abierto para
que las instancias sean fechadas y selladas antes de ser
certificadas.

Plazo de presentacién de solicitudes.

Sexto. 1. El plazo de presentaciéon de solicitudes y
documentacién complementaria serd de 20 dias a partir
del dia siguiente de la publicacién de esta Orden en BOJA.

2. No serdn tenidos en cuenta, ni por consiguiente
valorados, los méritos alegados y no justificados debida-
mente, ni los que se justifiquen fuera de plazo.

Seleccién.

Séptimo. 1. Laevaluacién de las solicitudes y la selec-
cién del profesorado serd realizada de acuerdo con los
criterios que figuran en los apartados primero, segundo,
tercero y los baremos que figuran en el Anexo Il de esta
Orden, por una Comisién integrada por los siguientes
miembros:

- La Directora General de Evaluacién Educativa y For-
macién del Profesorado, o persona en quien delegue, que
actuaréd de presidente.

- El Jefe de Servicio de Planes de Formacién de la
Direccién General de Evaluacién Educativa y Formacion
del Profesorado.

- Un representante de Programas Europeos de la
Direccién General de Evaluacién Educativa y Formacién
del Profesorado.

- Un funcionario/a de la Direccién General de Eva-
luacién Educativa y Formacién del Profesorado, que actua-
rd de secretario/a.

2. La Comisién seleccionadora podréd disponer la
constituciéon de Subcomisiones técnicas sélo al efecto de
colaborar en la valoracién de los méritos de los candidatos.

Resolucién de la convocatoria.

Octavo. 1. Dentro de los tres meses siguientes a la
finalizacién del plazo de recepcién de solicitudes la Direc-
cién General de Evaluacion Educativa y Formacién del
Profesorado publicard en BOJA una resolucién provisional
de la convocatoria en la que se hard constar:

a) Relacion de solicitudes seleccionadas, puntuacio-
nes obtenidas y cuantia asignada a cada una de ellas.

b) Relacién de solicitudes suplentes por orden de
puntuacién.

c) Relacién de solicitudes excluidas, con especifica-
cién de las causas.

2. Los candidatos y candidatas podrdn presentar
reclamaciones ante la Direcciéon General de Evaluacién
Educativa y Formacién del Profesorado en el plazo de diez
dias hdbiles, contados a partir del dia siguiente al de publi-
cacién de la resolucién provisional.

3. Transcurrido dicho plazo, una vez resueltas las
reclamaciones que, en su caso, se presenten, la Direccién
General de Evaluacién Educativa y Formacién del Pro-
fesorado dictard la Resolucién definitiva de esta convo-
catoria, que serd publicada en BOJA y en la que se incluird
una relacién nominativa de beneficiarios, expresando la
cuantia de la ayuda concedida en cada caso, asi como
una relacién nominativa de solicitudes excluidas con espe-
cificacién de la causa.

Aceptaciones y Renuncias.

Noveno. En los veinte dias naturales siguientes a la
publicacién en el BOJA de la resolucién provisional que
se menciona en el apartado Octavo. 1 de esta Orden,
las personas seleccionadas deberdn remitir a la Direccién
General de Evaluacién Educativa y Formacién del Pro-
fesorado su aceptacién o renuncia, haciendo constar cual-
quier cambio, si lo hubiera, en los datos del/la participante
o de la actividad solicitada.

En caso de que, en el plazo sefialado, no se reciba
notificacién alguna del interesado/a, se entenderd que
renuncia a la ayuda.

Justificacién y percepcién de la ayuda.

Décimo. 1. El pago efectivo de la totalidad de la ayu-
da se realizard al/la interesado/a por la Agencia Nacional
Sécrates. Para ello, el interesado/a, dentro de los veinte
dias siguientes a la finalizacién de la actividad y en todo
caso antes del 1 de noviembre, remitird a la Direccién
General de Evaluacién Educativa y Formacién del Pro-
fesorado los siguientes documentos:

a) Informe critico sobre la actividad realizada, segun
cuestionario que se publicard en la resolucién definitiva
mencionada.

b) Fotocopia compulsada del certificado de asistencia
al curso en el que se especifiquen las fechas de realizacién
y el nimero de horas lectivas.

c) Fotocopia compulsada de la factura o documento
que justifique la inscripcién en el curso y en el que se
especifique el importe del gasto realizado.

d) Declaracién del/la interesado/a manifestando si
disfruta o no de otra ayuda o beca procedente de otras
administraciones o entes puUblicos o privados, nacionales
o internacionales con especificacién, en su caso, de su
cuantia y finalidad.
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2. Cualquier alteraciéon de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesién de ayudas y, en todo caso, la
obtencién concurrente de subvenciones o ayudas otorga-
das por otras administraciones o entes pUblicos o privados
nacionales o internacionales, podrd dar lugar a la modi-
ficacion de la resolucién de concesién.

3. Los beneficiarios/as de ayudas estardn obligados
a facilitar cuanta informacién le sea requerida por el orga-
nismo competente, quedando sometidos a las actuaciones
de control financiero que corresponda y a las de com-
probacién que pueda efectuar la Consejeria de Educacion
y Ciencia.

4. La concesién de la ayuda no implica la concesién
automdtica del permiso para realizar la actividad, por lo
cual el profesorado seleccionado deberd considerar la
fecha y si hubiera lugar deberd gestionar el permiso en
su Delegacién Provincial.

Recursos.

Undécimo. Contra la presente Orden, que pone fin
a la via administrativa, cabe interponer en el plazo de
dos meses a partir de su publicaciéon en BOJA, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucia, previa comuni-
cacién a esta Consejeria, conforme a lo establecido en
los articulos 37.1 de la Ley de la Jurisdiccion Conten-
cioso-Administrativa y 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Péblicas y del Procedimiento Administrativo Comun.

Duodécimo. Se autoriza a la Direccién General de
Evaluacién Educativa y Formacién del Profesorado para
la interpretacién y aplicacién de la presente Orden, que
entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién en

el BOJA.
Sevilla, 2 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educacién y Ciencia
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ANEXD |

{Modelo de Instancia)
PROGRAMA LINGUA ACCION B

N.LF. APELLIDOS NOMEBRE

|. DATOS PROFESIONALES

CUERPD DE PERTENENCIA N.R.P.
MATERIA Y CICLO QUE IMPARTE _ CURSOS
CENTRO DE DESTINO

PUBLICO PRIVADO  CONCERTADO

DIRECCION DEL CENTRO TFNO
CODIGO POSTAL LOCALIBAD PROVINCIA

Il. DATOS PERSONALES
DOMICILIO TFNO
CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA

lll. DATOS DE LA ACTIVIDAD

DENOMINACION

CENTRO ORGANIZADOR

LUGAR DE CELEBRACION

(Estados miembros de la Union Europea)

FECHA DE CELEBRACION N° DE SEMANAS

RELACION APROXIMADA DE GASTOS:
* INSCRIPCION Y ENSENANZA
* ALOJAMIENTO Y MANUTENCION
* DESPLAZAMIENTO
* TOTAL

SOLICITA su participacion en la convocatoria de ayudas para la formacion continua de profesores y
formadores de lenguas extranjeras, LINGUA B, (Orden de 2 de enero de 1997).

, de de 1997

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE EVALUACION EDUCATIVA Y FORMACION DEL PROFESORADOD
Avda. Reptblica Argentina 21, 3* planta, 41011 Sevilla
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ANEXO 1l
BAREMO

lenguas extranjeras, o desempefiar alguna
funcion en tareas de formacion de la

extranjeras que abarca el Programa.

administracidn, relacionadas con las lenguas

MERITOS TOTAL PUNTOS DOCUMENTACION
MAXIMOD

1.MERITOS DOCENTES
Hoja de servicios realizados,

1.1 Par cada afic de dacencia 2 debidamente cumplimentada y

como profesorjfa de las lenguas certificada por los servicios

del Programa Lingua, a partir competentes.

de los tres afios exigidos, Nombramientos de servicios

(0,25 puntos.) prestados como interinofa o
certificado de servicios
prestadas en la ensefianza
privada.

1.2. Por la condicion de 0,20 Fotocopia compulsada de la

catedratico/a adquirida. certificacion acreditativa.

1.3. Actividades decentes gue

demuestren dedicacién a la ensefianza

de las lenguas del programa Lingua: 2 Fotocopias compulsadas de las

intercambios, experiencias didacti- tertificaciones acreditativas.

cas u otras actividades, siempre que se

contemplen en el Plan de Centro

correspondienta,

2. Actividades de formacion permanente

2.1. Direccion, docencia ylo coordina- Fotocopia compulsada de las

cion en actividades de formacion permanente 2 certificaciones acreditativas.

relacionadas con las lenguas del Programa

Lingua y su metodologia. (Hasta 0,50 por

actividad).

2.2. Asistencia a cursos, seminarigs, grupos

estables de trabajo u otras modalidades de 3 Fotocopia compulsadas de las

formacién permenente relacionadas con las certificaciones acreditativas.

lenguas del Programa Lingua y su metodologia

reconocidas por la Consejeria de Educacion y

Ciencia de la Junta de Andalucia.

2.3. Adscripcidn a un C.E.P. de la Comunidad

Auténoma de Andalucia como Asesorfa de 2 Fotocopias compulsadas de los

nombramientos.
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3. Publicaciones, investigaciones y otros
trabajos sobre las lenguas del Programa Lingua 2 Ejemplares correspondientes. En el case
¥ su ensefianza. de investigaciones sin publicar,
avalados por organismes piblicos.
4, Méritos Académicos
4.1 Titulos y diplomas relacionados con la Fotocopia compulsada de los titulos o
lengua del Programa Lingua para la que sa 5 certificados de estudio.
solicita la ayuda, con excepcién del alegado
para su ingreso en el cuerpo yjo necesario para
el puesto de trabajo que desempeifia, otergados
y o reconocidos por el M.E.C.
5. Valoracién de la solicitud en relacion con las
prioridades establecidas par el Pragrama Lingua 2 Documentos justificativos
{Primero B, a,b.cd.y e).

ORDEN de 9 de enero de 1997, por la que
se concede la autorizacién para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Cristo Rey de Jaén.

Visto el expediente instruido a instancia de dofia
Bernarda Gonzdlez Villaldea, como representante de la
Congregacién Religiosa Hijas de Cristo Rey, Titular del
centro docente privado «Cristo Rey, sito en Jaén, en Ave-
nida Ruiz Jiménez, nim. 10, solicitando autorizacién defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro
con 12 unidades de Educaciéon Secundaria Obligatoria,
segun lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Ensefianzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Cristo Rey» de Jaén
tiene autorizacién definitiva para tres centros, uno de Edu-
cacién Preescolar de 6 unidades y 230 puestos escolares,
otro de Educacién General Bésica de 16 unidades y 640
puestos escolares y otro de Bachillerato Unificado y Poli-
valente de 12 unidades y 480 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorizacién han
recaido informes favorables del Servicio de Inspeccién Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegacién Provincial
de Educacién y Ciencia de Jaén, como se contempla en
el art. 9, punto 2.°, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejeria de Educacién y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el articulo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educacién Secundaria «Cristo Rey»
de Jaén y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuracién definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuacién:

A) Denominacién genérica: Centro de Educacién
Infantil.

Denominacién especifica: «Cristo Rey».

Titular: Congregacién Religiosa Hijas de Cristo Rey.

Domicilio: Avenida Ruiz Jiménez, nom. 10.

Localidad: Jaén.

Municipio: Jaén.

Provincia: Jaén.

Cédigo del Centro: 23001986.

Ensefanzas a impartir: Educacién Infantil 2.° Ciclo.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominacién genérica: Centro de Educacién
Primaria.

Denominacién especifica: «Cristo Rey».

Titular: Congregacién Religiosa Hijas de Cristo Rey.

Domicilio: Avenida Ruiz Jiménez, nim. 10.

Localidad: Jaén.

Municipio: Jaén.

Provincia: Jaén.

Cédigo del Centro: 23001986.

Ensefanzas a impartir: Educacién Primaria.

Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominacién genérica: Centro de Educacién
Secundaria.

Denominacién especifica: «Cristo Rey».

Titular: Congregacién Religiosa Hijas de Cristo Rey.

Domicilio: Avenida Ruiz Jiménez, nom. 10.

Localidad: Jaén.

Municipio: Jaén.

Provincia: Jaén.

Cédigo del Centro: 23001986.

Ensefanzas que se autorizan:

a) Educacién Secundaria Obligatoria.

Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato.

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
Modalidad Tecnologia.

Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las ensefanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicacién de la Ley Orgénica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenacién General del Sistema Edu-



